RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000997  E. 843/13)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública, la intervención del gasto de hasta                      $ 29:000.000 correspondiente a la segunda prórroga por todo el Ejercicio 2013  de la Licitación Pública Nº 1/2011, cuyo objeto son los servicios de campamento para niños y adolescentes provenientes preferentemente del medio rural en todo el país, y cuyos adjudicatarios fueron: Asociación Cristiana de Jóvenes de Montevideo, Asociación de Empleados Bancarios del Uruguay, Juventus, Carlos Enrique Sánchez Lester, Convida Aventura S.R.L., Osvaldo Bovino Girard, José Federico Marchesano Agustini, Universidad Católica “Dámaso Antonio Larrañaga”, Centro de Investigación y Capacitación en Recreación, Juegos y Campamentos La Mancha; Raúl Waldemar Falero Rodríguez, y Roger Darío Silva, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-
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